
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la Señora Juez la 

presente solicitud de matrimonio para resolver sobre su admisibilidad.  

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 11 de agosto de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Solicitud  : MATRIMONIO CIVIL 

Contrayentes  : JOHAN SNEIDER MARÍN RAMÍREZ 

    YISED ALEJANDRA ÁLZATE BERMÚDEZ 

Radicado   : 17042-4089-001-2021-00105-00 

 

Asunto : RECHAZA Y REMITE POR COMPETENCIA 

Interlocutorio : Nro. 377 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse de la solicitud de matrimonio de 

la referencia. 

 

De los hechos expuestos y de los documentos allegados por la parte 

interesada se sabe que el lugar de residencia de los contrayentes es la 

Vereda Villanueva del Municipio de Quinchía, Risaralda. 

 

La competencia para los procesos de matrimonio está atribuida al Juez 

del Circuito Civil del lugar de residencia de cualquiera de los 

contrayentes. 

 

Por lo tanto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUINCHÍA - 

RISARALDA, es el competente para asumir el conocimiento del mismo. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-quinchia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-quinchia


 

Así las cosas, esta Juzgadora se declarará incompetente por el factor 

territorial para asumir el presente asunto. 

 

POR LO BREVEMENTE EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARARSE INCOMPETENTE por el factor territorial para 

conocer de la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL que hacen los 

señores JOHAN SNEIDER MARÍN RAMÍREZ y YISED ALEJANDRA ÁLZATE 

BERMÚDEZ, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la solicitud de matrimonio al 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUINCHÍA - RISARALDA, para que 

allí asuman su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 070 del 12 de agosto de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-quinchia


 

 

 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 13, 17 y 18 de agosto de 2021 

Inhábiles: 14, 15 y 16 de agosto de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 18 de agosto de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


